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¿Qué es el Programa de Centros de Aprendizaje Comunitario del Siglo 21 (CCLC)? 
El programa 21st Century Community Learning Centers (21st CCLC) de Florida es una oportunidad para que los estudiantes 
y sus familias continúen aprendiendo nuevas habilidades y descubran nuevas habilidades después de que el día escolar 
haya terminado.  El enfoque de este programa es proporcionar oportunidades ampliadas de enriquecimiento académico 
para los niños que asisten a escuelas elegibles para el Título I o Título I.  La 21ª subvención CCLC está autorizada bajo el 
Título IV, Parte B, de la Ley de Educación Primaria y Secundaria (ESEA), enmendada por la Ley Cada Estudiante Triunfa 
(ESSA). 
El programa 21º CCLC, junto con socios comunitarios, ofrece oportunidades prácticas de enriquecimiento académico y 
personal a cada estudiante inscrito en nuestros programas. 

 

Inscripción  
El programa 21st Century espera trabajar con su familia.  Los paquetes de inscripción están disponibles a través del 

coordinador del sitio en su escuela. Los paquetes de inscripción completados deben devolverse al coordinador del sitio.  

Recibirá una llamada telefónica una vez que su hijo haya sido aceptado en el programa, y se le proporcionará más 

información sobre su horario y próximos eventos. 

 

Estudiantes con necesidades especiales 
El programa no ofrece servicios médicos o de enfermería, excepto primeros auxilios de emergencia.   

 

Aperitivos 
Los estudiantes recibirán un refrigerio saludable del USDA con una bebida. 
Consulte el panel de información para padres para obtener un menú completo de refrigerios. 

 
Enfermedad/Emergencias 
Si un niño se enferma mientras asiste al programa, se contactará a los padres o tutores para retirar al niño del 
programa.  Hasta que llegue el padre, el niño descansará en un área tranquila bajo la supervisión de un miembro del 
personal.  Bajo ninguna circunstancia se permitirá que el niño enfermo





Participación de los padres y la familia 
Un componente importante de la educación de su hijo es la participación de los padres y la familia.  Existe una 
gran cantidad de evidencia que muestra que cuando los padres o miembros de la familia están involucrados:  

 A los niños les va mejor académica y socialmente. 

 Las relaciones entre padres y familias e hijos, las habilidades de crianza, los sentimientos de los padres / 

familiares hacia la escuela mejoran. 

 Los maestros y el personal pueden hacer más por los estudiantes. 

Se espera que los miembros adultos de la familia asistan a todas las actividades educativas de miembros adultos 
de la familia durante el año. Este año nuestras actividades educativas para familiares adultos se llevarán a cabo 
de manera presencial y/o virtual.  
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La Junta Escolar del Condado de Brevard, Florida, no discrimina por motivos de raza, color, origen nacional, sexo (incluida la orientación sexual, estado 

transgénero o identidad de género), discapacidad (incluido el VIH, SIDA o rasgo de células falciformes), embarazo, estado civil, edad (excepto según lo 

autorizado por la ley), religión, estado militar, ascendencia o información genética o cualquier otro factor protegido por el gobierno federal aplicable,  ley 

estatal o local. El distrito también proporciona igualdad de acceso a sus instalaciones a los Boy Scouts y otros grupos juveniles patrióticos, como lo exige la 

Ley de Igualdad de Acceso de Boys Scout of America. La Junta Escolar del Condado de Brevard cumple con la Ley de Estadounidenses con Discapacidades 

de 1990 (ADA) y la Ley de Enmienda de 2008 (ADAA), la Ley de Equidad Educativa de Florida de 1984, la Ley de Discriminación por Edad de 1967 y la 

Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973, Ley de Derechos Civiles de 1964, incluyendo: Título II, Título VI,  y Título VII, Enmiendas de Educación de 

los Estados Unidos de 1972 - Título IX, Ley de Discriminación por Edad en el Empleo (ADEA) y Ley de Individuos con Discapacidades (IDEA). Si tiene 

preguntas, inquietudes o desea informar posibles violaciones relacionadas con cualquiera de los elementos anteriores o inferiores, comuníquese con 

cualquiera de las personas a continuación para obtener ayuda: 

 

 

Para inquietudes que involucren al público o estudiantes, incluyendo  Para inquietudes que involucren a empleados o solicitantes de empleo 

IDEA y 504 asuntos de contacto:     contacto: 

Coordinador del Título IX      Director de Recursos Humanos y Relaciones Laborales 

Jacqueline Saxenmeyer      Dr. Karyle Greene 

2700 Juez Fran Jamieson Way      2700 Juez Fran Jamieson Way 

Melbourne, FL 32940      Melbourne, FL 32940 

(321) 633-1000, extensión 11280     (321) 633-1000, extensión 11265 

titleIX@Brevardschools.org                                         Green.Karyle@Brevardschools.org 

 

 

 

 
Hay ajustes razonables disponibles para que las personas con discapacidades completen el proceso de solicitud y/o entrevista. Los 

solicitantes / individuos con discapacidades que solicitan adaptaciones bajo la Ley de Estadounidenses con Discapacidades (ADA) pueden 

comunicarse con el Coordinador de Equidad de Empleados / Solicitantes de Empleo para obtener ayuda. En caso de que los 

coordinadores de equidad del distrito no puedan resolver sus inquietudes, considere comunicarse con la Oficina de Derechos Civiles para 

obtener ayuda. Esta publicación o partes de esta publicación pueden ponerse a disposición de las personas con discapacidad en una 

variedad de formatos, incluyendo letra grande, braille o cinta de audio. La solicitud telefónica o por escrito debe incluir su nombre, 

dirección y número de teléfono. Las solicitudes deben hacerse a la Oficina de Proyectos Educativos Excepcionales, (321) 633-1000, ext. 

11535, al menos dos (2) semanas antes del momento en que necesita la publicación. 

 

 

DECLARACIÓN DE OBJETIVOS 

Nuestra misión es servir a cada estudiante con la excelencia como estándar. 
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